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RESOLUCIÓN Nº 031|/2024 H.C.D.      

 

VISTO: Los asuntos ingresados al Honorable Concejo Deliberante para su tratamiento, 

y; 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente del HCD convocar a Sesión 

Ordinaria, conforme a lo dispuesto en el Art. 24º inc. 2º del Reglamento Interno. 

 

POR ELLO: LA PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CHAJARÍ 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Convocar a los Miembros del Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de la Ciudad de Chajarí, a la 8va. Sesión Ordinaria, del Año Legislativo 

N° 61, que se realizará el día 13 de Junio de 2024, a la hora 08.30, en el Recinto del 

Cuerpo, Salón Coronel Guarumba.  

                                                           

Segundo: DESARROLLO:  

a) Izamiento de la Bandera Nacional del Recinto a cargo del Concejal DIEGO 

HORACIO ETCHEGOYEN. 

b) Aprobación Actas N° 6 y 7. 

c) Palabras del Concejal que quiera hacer uso de lo dispuesto en el Art. 47º del                                                                                                                                              

Reglamento Interno del H.C.D. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

DE LA PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES 

 

ASUNTO 1°: Proveniente de Sub Comisión de Newcom Club Santa Rosa, solicitando 

declaración de Interés Municipal el “Curso de Arbitros de de Newcom”. (Expediente N° 

132/2024 HCD). 

 

ASUNTO 2°: Proveniente de representantes Logia Villa Libertad N° 739, solicitando y 

proponiendo el nombre de José Ingenieros para una calle de nuestra ciudad. (Expediente 

N° 133/2024 HCD). 

 

ASUNTO 3°: Proveniente de Elba Griselda Gómez solicitando regularización dominial 

de vivienda. (Expediente N° 134/2024 HCD). 

 

DE LOS DESPACHOS DE LAS COMISIONES PERMANENTES 

 

ASUNTO 4°: Despacho de la Comisión de Desarrollo Cultural y Turístico, sobre proyecto 

de Resolución del D. E., declarando de Interés Municipal las Primeras Jornadas de 

Termalismo, Salud y Bienestar. (Expediente N° 127/2024 HCD). 

 

ASUNTO 5°: Despacho de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, sobre solicitud de 

Sucesores de Alcides Etchevarne, de modificación de la Ordenanza N° 2895 HCD. 

(Expediente N° 070/2024 HCD). 

 

ASUNTO 6°: Despacho de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, por mayoría, sobre 

solicitud de la Agrimensora Elisa Bojorque, solicitando subdivisión de inmueble. 

(Expediente N° 257/2023 HCD). 
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ASUNTO 7°: Despacho de la Comisión de Asuntos Generales, por mayoría, sobre 

solicitud de los clubes Ferrocarril, Vélez Sarsfield, San Clemente y 1° de Mayo, de 

concesión para la realización de los carnavales. (Expediente N° 260/2023 HCD). 

 

ASUNTO 8°: Despacho de la Comisión de Asuntos Generales, por mayoría, elevando 

expediente al archivo. (Expediente N° 231/2023 CD). 

 

DE LOS PROYECTOS 

 

ASUNTO 9°: Proyecto de Ordenanza, del Bloque Juntos por Chajarí, modificando 

Ordenanza N° 2698 HCD, sobre donación de terreno a ATE. (Expediente N° 135/2024 

HCD). 

 

ASUNTO 10°: Proyecto de Resolución, del Bloque Más por Entre Ríos, sobre el 

desfinanciamiento de los Juegos Nacionales Evita. (Expediente N° 136/2024 HCD). 

 

ASUNTO 11°: Pedido de Informes, del Bloque Más por Entre Ríos, sobre planificación, 

arreglo y mantenimiento de calles. (Expediente N° 137/2024 HCD). 

 

ASUNTO 12°: Proyecto de Minuta de Comunicación, del Bloque Más por Entre Ríos, 

solicitando mejoramiento de veredas en acceso a Barrio Belén. (Expediente N° 138/2024 

HCD). 

 

ASUNTO 13°: Proyecto de Ordenanza, del Bloque Juntos por Chajarí, modificando 

Ordenanza N° 2699 HCD, estacionamiento en calle Uruguay, entre Bolívar y Belgrano.  

(Expediente N° 139/2024 HCD). 

 

OTROS ASUNTOS: Ingresados fuera del Orden del día Art. 46º Inc.6° Reglamento 

Interno del H.C.D. 

 

d) Arriado de la Bandera Nacional del Recinto a cargo de la Concejal TERESA 

BEATRIZ TAMAY. 

 

Tercero: Elévese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

 

Cuarto: Comunicar, registrar, publicar, archivar. 

 

              Presidencia H.C.D.  12 de junio de 2024.   


